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DIARIO NOTICIOSO. 
Diciembre , Martes à 1 9 . de 1 7 5 8 . 

SAN NEMESIO MARTYR. 

Mpenetrables fon 
por ocultos , y 
refe^vados los ca
minos , por don
de lleva Dios al 
hombre al cúmu
l o de fus ma
yores felicidades, 

que es amarle, y defpues de haver-
le férvido en cita vida , favorecido de 
la inocencia , y pureza de corazón, go
zarle j y bendecirle en la Gloria por 
toda una eternidad. 

SAN NEMESIO , refidente en la C i u 
dad de Alexandria de Egypto , en el 
mifmo tiempo en que padeció la crue-
liisima perfecuaon de Dedo la Iglefia, 
y en el que t imidos , y confufos con 
el aturdimiento del d o l o r , y d e l i o -
brefalto andaban prófugos por las 

,felvas los pobres Chriftianos perfegui-
-dos ¡ u n o s , huleando el abrigo de las 
grutas; otros , ocultandofe en los b o l -
ques como íi fueran fieras ; y todos, 
ó los mas , no penfando en otra cofa, 
que en huir del riefgo conque ame
nazaba tempeftad tan defeonocida co-
ino inhumana. SAN N E M E S I O , procu-

,jurando algún afilo como los! demás 
I.Chriftianos, para ofrecer á D i o s , e l 

W facrificio inocente de fu reverente re-
ligiofidad , y dtdicarfecon menos tur
bación en obfequio de la virtud , iba 
:profugo j y fin dvfüno por una felva, 

en la que fue prefo por unos Genti-r 
les Areneros , y acufado ante el C e n 
turión , diciendole havian cogido en 
lo retirado y oculto de un bofque á 
aquel hombre que prefumian ; y rio 
fin bañante fundamento feria alguno 
de los muchos ladrones, ó bandidos, 
que infeíLban las cercanías del terri
torio. SAN NEMESIO , para juítificarfe, 
y hacer ver fu inocencia, dixo : Los-
que fervimos al Señor , que lo procu
ro agradar, ni fomos ladrones , ni lo 
podemos fer ; porque es nueftro Amo tan. 
liberal, y dadivofo , que nada dexa que 
apetecer a nueftro defeo , pues da no 
Jólo bienes Vara vivir , fino delicias piara, 
faciar. No contento con dar ¡i los que 
le firven todo lo ncccjfario , fe da ge-
ncrofo , y amante hafta él mifmo. Fi
nalmente , yo foy Cbriftiano-, y por cf-
ta caufa no puedo , ni debo fer enemigo 
de mi frogimo ; cfto es , ladrón , injitfto 
renombre con que baveis querido ofen
der mi inocencia , y ftnccridad. E l C e n 
turión , á efta refpucfta de SAN N E 
MESIO, d i x o : efto ya muda el thema 
de tu acufacion , y pues eres C h r i f -
tiano , que es lo mifmo que fer opuejf-

• to • á las leyes de los Emperadores , v 

á la religiofidad del Genriliímo , pro
baras el mentó de tu fencillez , y pu
reza de corazón , íufrkndo los to í -
mentos, que eftan determinados para 
t i , y para los de tu Ley. Mandó, qnc 
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liieco le pidiera?: ¡>efados gr i l los , )• ca- ] 
cieñas, y que, lo llevaran á la preterí- 1 

cía , y Tribunal del Governador , no 
como agefsino, fino en qüauaad de 
Chriftianó. E l Govemador le dixo, 
para librarte de la calumnia de ladi on, 
y reftkuirte libre á tu cafa , dexa el 
nombre , y Religion de Chriíhano , y 
ferás á muy poca -coila dichoio. E l 
Santo , inflamado fo corazón en amor • 
d i v i n o , refpondió : Apoca cofta dices 
fere dichofo , dexando a.mijiñor fFSV-
CHR1ST0 ? Sí el Cielo , que e/pero de fu 
piidad , pudiera per Ciclo fin amar/e , y 
•el Infierno Gloria aborreciéndole, ni quer
ría la Gloria fin fu amor , ni el Cielo 
fin los influxos de fu piedad : nada pite-
Je fer dicha de qur.nto tienen elCk'.o-, 
y la Tierra , fi falta mi adorable Dios, 
2L quien en viíiima ofrezco mi 'voluntad: 
-mas querré vivir en continuo llanto con 

til afsiftcncia , que en eterno gcvj) fept-
rado de Jtt ¿recia. Viendo el Juez cons
tante t i efpnitu de SAN NEMESIO , y 
que <-l vencerle era alíunto que le 
rozaba con lo impolsible, mando, 
que fin miramiento, ni la (hiña de la 
naturaleza , ofendida en los execríos 
de la crueldad le atormentaran de un 

. modo ablolutamente extraordinario, 
y nafta entonces no" conocido. Vien
do , que aun los tormentos fe con
vertían en Miíiiílros piadolos , pues 
no ofendían al invicto , y gloriofo 
Martyr SAN N E M E S I O , determino por 
ultimo esfuerzo de inclemencia, in
humanidad , y rigor , que á fuego 
lento acabaran los verdugos con fu 
vida. Logró afsi el tyrano fu intento, 
y el gloriofo SAN NEMESIO coronar-

i i é con el laurel del Martyrio en 19. 
de Diciembre ano 250.de J . C . 

. R E C U E R D O P I A D O S O . 

Oy cfta el jubileo de las 40. Horas en la Iglefia de nueftra Señora de Gracia, 
Vlaxuela. de la Cevada. 

NOTICIAS DE COMERCIO. 
VENTAS. 

1 ^ E vende un Eftante , p r o -
, 3 P r i o para poner en él L i 

bros , tiene red de halambre, puertas, 
y llave 5 darán razón en la Librería 
que cita en la calle de Atocha , jun
to a San Sebaíhan , donde le vende el 
Diar io . 

z E n el quarto baxo de la cafa 
que tita en la calle de las Huertas, 
la puerta mas abaxo de la que llaman 
de Parra , fe vende un Nacimiento 

•grandt, y fe dará con la mayor equi-
. « a d . 

3 En el quarto principal de la cafa 
[i\ conocida con el nombre de Abados, 
vJ que ella en la Plazuela delaConcep-
y¡f cion Geronyma , fe vende con mucha 
||j conveniencia un tronco de Guarniciones, 
)j( con Silla ,y Erenos , todo bien tratado. 
)X 4 Se vende un clave , pintado 
(j) de color de pompadú , de buenas vo-
)J( ees , muy acomodado , y proprii.V 
JK para el güito de una Señorita i darár.jj 
l l l razón en la Barbería que eftá en la 
A ( -calle de la Bola , frente de la cafa de 
m la Excelentilsima Señora Marqueta de 
(S) Villena. 

^ 5 E n la Tienda-Joyería que eftá 
m 
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en la calle del Prado , y hace eí-
•quina á la de L o e n , darán noticia -del 
íuieto que vende una Camilla , o 
j)i~qii(J-: , hecha a la Fr-a'nctfa•, en dos 
mitades. 

, ,. Se vende una Manteleta A/ema-
. mi ¡ra » ta - Servilletas -de igual csilidnd; 
m ¿<i> te de Sata J una Cofa de azófar ; i y 
viras cofas cajeras : darán razón en la 
Joyería que t i la en la calle del P r a 
d o , eíquina á la de León. 

. 7 Se venden dos porciones de 
riera; la una de 3. fanegas , y 8. 
celemines, fita en el camino viejo que 
vá á Chamaran , á-efpaldas de la 

-Huerca del Señor D o n Mart in de Loy-
naz , fahendo p e r l a Puerta de Reco
letos; y la otra en el camino viejo de 
Alcalá , de una fanega , y 3. celemi
nes , cuyos lindes fon cerca de la 
Cruz que llaman del Conde i y otros, 
que mas por extenfo explicará fu due-
í o , de quien , y de l o referido dará 
razón el Guantero que eftá en un por
tal de la lubida de Santa Cruz-

PEXDIDA. 

1 T 7 L dia jr 4. del prefente , def-
¡2J de- Palacio nuevo , hafta 

la calle Mayor , fe perdió una Caxa de 
•fíala , uíada , ochavada , y con taba
co : para la reítitucion fe acudirá á 
la Imprenta de la Gazeta , que eftá 
<¡n la calle de Alcalá , donde darán 
<1 hallazgo. 
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dillo , que vive en kYcafa que llanrán 
de la Virgen de los Desamparados cíe 
Valencia , Plazuela de Santa Catha-
Iina de los Donados , quien prece
diendo las leñas verdaderas lo entre
gará. 

z La perfona á quien pertenecie
ren unos Vapeles , p r o p i o s de la fami
lia , y calas de Sánchez Davila Sal
merón, y López de Ciruela , cuyos 
originales , que fon caí! 40, tratan de 
la genealogía , y ft rvicios del Sargen
to Mayor D o n Diego D a v i l a ; y otros 
Ijiflmmentos , concernientes á otros 
affuntos , y á los interefes de los 
Herederos de dicho Sargento Mayor: 
acuda, para fu recobro á la Librería 
donde la vende el Diar io , Plazuela de 
Santo Domingo. 

AMOS , X CRIADOS. 

t ~TJ N ta Barbería que cita mas 
[_j abaxo de las Señoras Re-

ligiofas de Confísntinopla darán ra
zón de un fugeto , de edad de 21. 
años , que desea acomodarfe p o r P ¿ ; í , 
o Ejiribirntc j tlcribe mar. que medí.?* 
ñámente , eftá decentemente veífado, 
y dará fianzas en cafo neceííario. 

i En la calle Angoíta de San 
Bernardo , junto al Malina de C h o 
colate , en cafa de las Toledanas da
rán razón de una muger , de edad de 
13 . años , que desea criar una criatu
ra* media leche en fu mifma cafa; 
la leche es de 3. mefes. 

KESTITVCIONES. 

j^Uien huviere perdido un 
Sombrero de Librea,acu
da para fu recobro al 

Lacayo del Señor D o n Franciico Ba-

• i AVISO. 

1 £ * E da noticia al Publico, 
F L 3 como hallándole entera

mente laiüfechos , y pagados todos 
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los Acrehedor,;/que hahavido a la 
Teftamcntaijí 'del difunto Excelentif-
fimo Señor" Principe de Malierarto, 

• Grande de Efpaña de primera ciarle, 
Cavallero que fue del infigne Orden 
del Toysbn de Oro , y del diftin-
guido de San Genaro , Gentil-hombre 
de Cámara , con exercicio de fu M a -
geftad , ( que Dios guarde ) Capitán 
General de fus Exercitos , y de la 

• fegunda Compañía de fus Reales 
Guardias de Corps , fe hallan fkados 

. Ediéios en los lugares públicos , y 
acoflumbrados de etla Corte , por 

. A u t o del Señor D o n Chriítoval Ze-
liegin y Mol ina , del Confejo de fu 
Mageítad fu Alcalde de Cala y C o r 
te , y Juez de dicha Teftamentaría, 
por el que á folicitud del actual Ex
celentísimo Señor Principe de Mafle-
rano , fu Primogénito hijo , y here
dero , Cavallero de los referidos i n -
íígne , y diítinguido. Ordenes , C o 
mendador de Almuradiél en el Real de 
Calatrava , Gentil-hombre de Cámara 
de S .M. con exercicio , Theniente Ge
neral de fus Exercitos , y Capitán de 

. l a nominada fegunda Compañía de 
fus Reales Guardias de Corps , fe 
citan , l l aman, y emplazan á los Acre-

. hedores , que pueda haver contra d i 
cha Teftamentaría , para que dentro 
de 30. días peremptorios , y fin les 

• mas citar , ni llamar , acudan á legi
timar ante dicho Señor Alcalde , y 
Elcnbano de Provincia D o n Thomás 
de Brievarrubio , donde pende elta 
Teltamentaria , los créditos que tengan 
contra ella , para .iatisfaceilelos con 
igual juíticia , y promptituj , que fe 

er^ ha practicado con los demás que han 
\v comparecido ; y á cuyo fin , y que no 

les pare perjuicio la ignorancia di 
W eíta providencia , desea el fobredicho 
\Y aefual Excelentifsimo Señor Principe 
(I) de Malferano , fe les haga notoria, 
)J( por quantos medios fcan oportunos, 
)X y conducentes , como también por el 
I |j prefente Diario : y afs-imifmo , que los 
X[ Acrehedores que pueda igualmente 

haver contra las Tcftainentarias de fus 
fjj dos difuntos Tíos, los Excelentifsimos 
AV Señores Conde de C a n d e l , y Conde 

f de Bena , acudan también en cala de 
fu Excelencia , con los créditos, que 

. puedan tener , para que íiend.o legi-
A\ t imos, fe les paguen , que.es el ob-
Ity jeto , y cerrar dichas 3. Teftamen-
V> tartas , con la formalidad , feguridnd, 
A\ y acierto que conviene , á que fe d i -
vü rige el dar eíta noticia al Público. 

1 
CASA £n>E SE ALgVlLA. ¡ 

' N í a calle Angoíta de San 
Bernardo , donde eítuvo 

antes la Hoíteria, fe alquila una Tienda, 
que tiene 7. piezas , cueba , y pozo, 
fe advierte , que las dos piezas p r i 
meras fe darán á parte , por fer muy 
cómodas para una Tienda Zapatería, 
Carpintero , 6 Barbería ; el precio de 
todo es 3. reales , y el de las %. piezas 
lb las , ferá menos : darán razón en ta 
Herrería de.la Reyna nueftra Señora, 
( que eftá en el Cielo) frente del Eltan-
co Real del Tabaco , calle de A l 

calá» 

- : 1 ; 
. C O i N ' , P R I V I L E G I O D E L R E Y N . S. 

,!» Madrid: E n la IMPRENTA DEL D I A R I O , . calle'., de- lft». -Infamas., cerca deles 
\ . oa - C^pucjhinos de la Paciencia.:* «,*,,'. • l 

f. 1 ,—uiLq ±,—1— 
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